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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

VIGESIMA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Noveno Período 
Constitucional del 'Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana del día jueves, veintiuno de 
agosto de mil novecientos s~senta y 
nueve. 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

don Víctor Manuel Talavera T., asistido 

de los honorables Senador~s don Gustavo 
Raskosky y doctor Adin Solórzano Car
doza, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senador.2s doctor Mariano ArgUello, doc
tor Juan Benito Briceño, don José María 
Briones, doctor Humberto Castrillo M., don 
Gustavo F. Chávez, doctor Constantino 
Mendieta R., General J. Rigoberto Reyes, 
doctor Eduardo Rivas Gasteawl'O, doctor 
Crisanto Sacasa, doctor Manu"l Sandino 
Ramír.ez y doctor Carlos José Solórzano 
Rivas. 

19...:...Se abrió la sesión. 

2••-En la palabra el honorable Señor 
Presidente, Senador Talavera, presentó a 
la Cámara su saludo personal, después de 
su r:zgreso de la misión oficial que en com-

. pañía de otros honorables Senadores fue
ra a desempeñar a la República de Colom
bia, como representante de est.9 Honora
ble Senado a la ·IV Asamblea del Parla
mento Latinoamericano, celebrada en Bo
gotá. Agregó que como consideraba un po
co largo enumerar toda la actuación de la 
Delegación Nicaragüense en ese importan
te evento parlamentario, posponía tal in
forme para otra sesión, en la que presen
taría la documentación traída, donde se 
encontraban detalladas las señaladas ac
tuaciones de cada uno de los Delegados del 
Congreso de Nicaragua. Pero en síntesis, 
terminó, puedo asegurar que la Delega
ción Parlamentaria de nuestro país tuvo 
una destacada representación €n todos los 
diferentes aspectos de ese cónclave, y que 
fue finamente atel}dida pox el Congreso 
Colombiano, así como •por las demás es
feras gubernativas de ese hermano país, y 
en particular merece mencionarse la re
cepción ofrecida por el Excelentísimo Se
ñor Presidente de Colombia, en .el Palacio 
de San Carlos. 

3?-No habiendo acta para ser leída, por 
habérsele dispensado tal trámite en la se
sión anterior, bajo el punto siguiente de 
la Agenda -LECTURA DE CORRES
PONDENCIA-, se procedió por Secreta,-
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ría a leerse nota de fecha Agosto 19 de 
1969 dirigida a los Señores Secretarios de 
la Cámara por el honorable Sen'tl.dor doc
tor Ernesto Chamorro Pasos, en la que 
manifestaba que por tener que ausentarse 
del país por el término de un mes ,para 
viajar a los Estados Unidos, se llamara a 
su suplente, doctor Manuel Sandino Ramí
rez, para sustituirlo durante .ese período. 

Manifestó a la Cámara el honorable Se
ñor Presidente, que como la Directiva ya 
había tenido conocimiento de la nota leída, 
del honorabLe Senador Chamorro Pasos, y 
actuando dentro del marco de sus faculta
des, había acordado citar al doctor Manuel 
Sandino Ramírez, para la presente sesión. 
En consecuencia, dijo, quedaba incorpora
do, lo mismo que el doctor Juan Be·nito 
Briceño, quien había sido llamado para 
sustituir al honorable Senador Abaúnza 
Salinas durante el período de los meses de 
Agosto y Septiembre, durante el cual se 
encontraba apermisado. 

4.9--Siguiendo con los puntos consigna
dos en la Orden del Día, se leyó y pasó 
a la Comisión. de Hacienda, el proyecto de 
Le.y por el cual se autoriza al Poder Eje
cutivo en el ramo de Hacienda y Crédito 
Público, para que por medio del Señor Mi
nistro de Hacienda y C. P., o la persona 
que él delegue, suscriba con el Banco Cen
troamericano de Integración Económica, 
en nombre del Gobierno de Nicaragua, un 
Contrato de Préstamo hasta por la suma 
de US$660,000.00, ·para el financiamiento 
de los Estudios de Ingeniería de las ca
rreteras Acoyapa-San Carlos y Tuma
Siuna, los que son de alta prioridad del 
sistema regional del país. 

Por no encontrarse pr.esentes los hono
rables Senadores Hüeck y Chamorro Pa
sos, el honorable Señor .Presidente tlesig
nó para sustituirlos en la Comisión de Ha
cienda, mt~ntras durara su ausencia, a los 
honorables Senadores Castrillo y Sandino 
Ramírez, respectivamente. Al honorable 
Senador Rener, dijo que no lo sustituía, 
por considerar que su ausencia no sería du
radera. 

59-Se leyó y pasó a la Comisión de 
Gracia, el proyecto de Ley por el cual se 
concede pensión mensual vitalicia de ... 
<s: 500.00, a favor del señor Emilio Quin
tana, de esta ciudad de Managua. 

Para sustituir al honorable Senador 
Hüeck en la Comisión de. Gracia, designó 
el honorabLe Señor Presidente al honora
ble Senador Mendieta. 
6~-se leyó y pasó a la misma Comisión 

de Gracia, el proyecto de Ley por el cual 
se concede pmsión mensual vitalicia de 
<s: 400.00, a favor de la señora ANA VEGA 
v. d~ JIRON, residente en esta ciudad de 

Managua, en reconocimiento a los valiosos 
servicios prestados a la Patria por su di
funto esposo el doctor Ramón Jirón O. 

79-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de Ley tendiente 
a otorgar personalidad jurídica a la Aso
ciación Rosá Crusis denominada "CAPI
TULO ROSA CRUSIS MARTHA LE
WIS", de duración indefinida y establecida 
en la ciudad de Managua, con fines de 
orientación espiritual, ·desarrollo inte1ec
tual y cultural y sin fines de lucro. 

89-Se leyó y pasó a la Comisión de 
Gracia, el proyecto de Ley tendiente a au
mentar de ~ 200.00 a ($: 300.00, la pensión 
mensual vitalicia de que goza la señora 
ELENA v. DE ZAPATA, en reconoci
miento a los importantes servicios presta
dos a la Patria por su difunto esposo, el 
General Crisanto Zapata. 

9? Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el p:royecto de Ley :ror .~ l cual 
se otorga personalidad jurídica al INSTI
TUTO SANTA TERESA, con domicilio en 
la ciudad de Santa Teresa, Departamento 
de Carazo; establecido con fin.:s de des
arrollo cultural e intelectual para la juven-
tud de ese municipio. · 

10.-Se leyó y pasó a la misma Comi
sión de la Gobernación, el proyecto de Ley 
por el cual se otorga personalidad jurídi
ca a la . Asociación denominada "CASA 
DEL NffiO-CELINA SOTOMAYOR'', con 
domicilio en la ciudad de Masaya, de du
ración indefinida, de carácter social y hu
manitario, que vela por los niños desva
lidos, hijos de madres pobres, abandona
das, que no tienen ningún amparo ni ayu-
da. · 

11.-En primer debate, se leyó y aprobó 
en lo general, el dictame.n junto con el pro
yecto de Ley tendiente a elevar a la cate
goría de ciudad la Villa de Sirma, del De
partamento de Zelaya. 

En lo particular, fueron leídos y aproba
dos sin ninguna objecióp, los Artos. 19 , 29 , 

39 y 4? de que consta el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate; habién
dosele disp.ensado, a moción del honorable 
Senador Castrillo, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y a~roba
ción del acta en la parte conducente. Que-

- dó, por lo tanto, definitivamente aproba
do. 

12.-Siempre en primei;- debate, se l.eyó y 
aprobó en lo general, el dictamen junta
mente con el proy.ecto de Ley por el cual 
se otorga personalidad jurídica a la Aso
ciación de "MUSICOS DE MASAYA". 

Leídos en lo particular, se aprobaron sin 
objeción alguna, los Artos. 19, 2? y 39 que 
constituyen el proyecto, quedando ~\ 
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aprobado .en primer debate. A moción del 
honorable Senador Chávez, se le dispensa
ron los trámites de segundo debate, lectu
ra de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente; y quedó en consecuen
cia, aprobado en definitivo. 

13.-Conf orme anunciara el honorable 
Señor Presidente, en segundo debate, se pa
só a discutir el proy.ecto de Ley .por el cual 
se concede pensión mensual vitalicia de 
<S'. 400.00, a favor de la señorita ALICIA 
HA YDEE P ALLAIS BERRIOS, hija del 
doctor Henry Pallais Bermúdez. Por Se
cretaria y ·en lo general, fueron leídos los 
dictámenes de mayoría y de minoría que 
la Comisión de Gracia presentaba sobre 
este proyecto. En el de mayoría, suscrito 
por los honorables Senadores Hüeck y 
Chávez, le daban acogida; y en el de mi
noría, el honorable Senador Rivas Gastea
zoro, expresaba "que a su juicio el referido 
proy.ecto debe ser rechazado por esta Cá
mara, porque de la misma solicitud de la 
peticionaria aparece su calidad de oficinis
ta, lo que hace presumir que está capaci
tada para lograr su sustento por sus pro
pios medios y porque pidiendo la pensión 
para ayudarse a sus estudios universita
rios, estimo que además de ser ilógico dar 
una pensión vitalicia para ese fin, que es 
de un tiempo fijo y relativamente corto, 
tal asunto corresponde más bien al De
partamento de Becas del Ministerio de 
Educación Pública". 

Atendiendo indicación que le hiciera el 
honorable Señor Presidente, el honorable 
Senador Raskosky, Primer Secretario, dio 
lectura también a un mensaje telegráfico 
recibido en esta Cámara en relación con el 
asunto en discusión, que a la letra decía 
así: "PRESIDENTE DE LA CAMARA 
DEL SENADO. Se encuentra en esa Cá
mara solicitud de pensión vitalicia para 
Alicia Pallais Berríos, hijo del Dr. Enri
que Pallais Bermúdez. Le agradecerá de
jar sin efecto esa petición por ser la se
ñora Pallais mi esposa, a quien con mi tra
bajo como funcionario del Gobierno man
tengo, junto con mis tres hijos; por con
sigui.ente no necesito de regalías. La dis
ponibilidad presupuestaria que era para 
mi esposa, pueden dársela a algún correli
gionario de nuestro Partido que verdade
ramente necesita esa pensión. (f) MARIO 
V ALERIO MONCADA, Oficial Presupues
tario Delegado Dir-:cción General de Co-
municaciones". · " 

Opinó el honorable Senador Solórzano 
Cardoza, que él consideraba inneresario 
entrar a la discusión del proyecto, por-que 
el telegrama leído era muy elocuente, y el 
mismo señor Valerio Moneada pedía su re
chazo, por-que él mantenía a su esposa y a 
sus hijos. 

Por su parte el honorable Senador Cas
trillo apuntó la conveniencia de dar un 
compás de espera para constatar el verda
dero estado civil de la peticionaria, que en 
el pro;;~:cto, y las declaraciones adjuntas al 
mismo, aparecía como señorita, y en el te
l€grama se aseguraba que era una señora 
casada con el firmante, señor Valerio. 

Explicó el ·honorable Señor Presidente 
que la persona de que trataban era la mis
ma, porque precisamente· ella les había vi
sitado en ocasión pasada, explicándoles 
que por una equivocación se le había he
cho figurar en el ¡proyecto como señorita; 
pero que efectivamente estaha casada con 
el señor Valerio Moneada. 

Sobre el mismo punto, alternaron en el 
uso de la palabra los honorables Senado
res Raskosky, Rivas Gasteazoro, Solórza
no Rivas, Talavera, Argüello, Castrillo y 
Mendieta, cuyas respectivas intervenciones 
se encuentran íntegramente consignadas 
en el proceso verbal; 1P.revaleciendo el 
criterio de que para cumplir con lo esta· 
blecido en el Reglamento de la Cámara, 
d2'bía someterse el proyecto a un segundo 
debate, para que su trámite no quedara 
inconcluso. 

Después 1de declararlo suficientemente 
discutido el asunto, se procedió a la vo
tación por balotas, sobre .el dictamen de 
mayoría y el proyecto en lo general, re
sultando rechazado por diez votos en con
tra y cuatro a favor. Quedó por lo tanto 
la iniciativa en cuestión, definitivamente 
r;;chazada. 

14.-Pidió la palabra el honorable Sena
dor Solórzano Rivas, haciendo moción 
formal para que en la presente sesión se 
discutiera en segundo debate, f~ra de 
Agenda, el proyecto de Ley tendiente a 
conceder pensión mensual vitalicia de 
CS 1,000.00 a favor de la señora Berta viu
da de !barra Rojas, que se encontraba ipen
diente en esta Cámara desde hacía algún 
tiempo. 

A la anterior moción, se opuso el hono
rable Senador Castrillo, quien argumentó 
que el asunto debía dejarse para otra se
sión, para tener tiempo de empaparse me
jor sobre las pruebas en pro o en contra 
del proyecto, y poder pronunciarse con 
justicia. 

Preguntó el honorable Señor Presidente 
al Senador Castrillo si lo dicho por él era 
solamente una observación en contradic
ción a lo propuesto por .el honorable Sena
dor Solórzano Rivas o se trataba de una 
moción. A lo que repuso el honorable Se
nador Castrillo, que lo presentaba como 
moción. 

Dijo el honorable Señor Presidente que 
siendo así, sometía a la consideración de 

www.enriquebolanos.org


3246 LA GACETA DIARIO OFICIAL 

la Cámara ambas mociones, la del honora· 
ble Senador Solórzano Rivas, tendiente a 
que se tratara el asunto en referencia, y 
la del honorable Senador Castrillo para 
que no se tratara. 

Después de intervenciones del honorable 
Senador Rivas Gasteazoro, el cual se pro
nunció a favor de la moción del honorable 
Senador Solórzano Rivas, y del honorable 
Senador Argüello, quien solicitó informa· 
ción d~ la Mesa Directiva, que le fue dada 
por el honorable Señor Presidente, acerca 
de la situación en que se encontraba el pro· 
yecto, se procedió a recoger los votos de 
la Sala, por medio de balotas sobre ambas . ' mociones, resultando triunfante la del ho-
norable Senador Solórzano Rivas, por 11 
votos a favor y 3 por la del honorable se .. 
nador Castrillo. 

Dijo el honorable Señor Presidente, que 
en consecuencia, procederían a conocer 
del proyecto, en segundo debate, que ha· 
bía sido rechazado en la primera instan· 
cia. 

Por Secretaria se dio lectura, en lo gene
ral, a los dictámenes de mayoría y de mi· 
noría que la Comisión de Gracia presenta· 
ba sobre el proyecto de Ley por el c'..lal se 
concede pensión mensual vitalicia de ..... 
~ 1,000.00 a favor de la señora Berta viuda 
de !barra Rojas, en reconocimi.ento a im· 
portantes servicios prestados a la Patria 
por su difunto esposo, el doctor Aníbal 
!barra Rojas. En el de mayoría, suscrito 
por los honorables Senadores Hüeck y 
Chávez, le daban acogida al proy.ecto. Y 
en el de minoría, presentado por el hono· 
rable Senador Rivas Gasteazoro, se opo
nía éste a la pensión, aconsejando su re
chazo, por consideraciones que hacía en el 
mismo, -íntegramente consignadas en el 
proceso verbal-, y que lo afirmaban en el 
criterio de que "la aprobación del proyec
to referido, constituiría únicamente la con· 
cesión de un privilegio o regalía sin justi
ficación alguna; y en consecuencia, un mal 
uso de los dineros del pueblo nicaragü.en-
se". 

A solicitud del honorable Senador Ar
güello, se dio nueva lectura al dictamen de 
mayoría; siendo también leída por Secre
taría Certificación del Registro Público 
de este Departamento, adjunta al dictamen 
de minoría; haciendo constar que la finca 
N9 9.282, era de la pertenencia de la seño· 
ra Berta de !barra Rojas. 

Solicitó la palabra el honorabb Senador 
Chávez, manifestando su apoyo a la pen· 
sión de la señora de !barra Rojas, porque, 
dijo, los servicios prestados a la Patria 
por el doctor !barra Rojas eran muchos y 
ameritaban la concesión de la pensión a 
su viuda, que desde luego solicitaba la pen· 

sión, aa porque tenía necesidad de ella. El 
honorable Senador Castrillo también se 
manifestó en favor del proy~cto. 

Dijo el honorable Señor Presidente que 
conforme al Arto. 54 del Reglamento In
terno de la Cámara, habiendo dos dictáme
nes, se sometería a votación por balotas 
el de mayoría. E~ectuada ésta, se obtuv~ 
un resultado tle igualdad de votos, de 7 
en favor y 7 en contra. Se llevó a cabo nue
va votación, con igual resultado de votos. 

Manifestó el honorable Señor Presiden· 
te, que ante tal situación y en cumplimien
to de lo ordenado en el Arto. 83 del Re
glamento, quedaba el asWltÓ aplazado pa· 
::-a la 1próxima sesión. 

15.-En la palabra el honorable Señor 
Presidente, Senador Talavera hizo atenta 
excitativa a los Señores Se~adores inte· 
grant~s de las Comisiones encargadas del 
estudio de algunos asuntos que se encon
traban pendientes en esta Cámara desde 
hacía algún tiempo, para que se reúnieran 
Y evacu~ran sus respectivos dictámenes. 
Entre dichos asuntos mencionó .el proyec· 
to d~ ~:Y tendiente a otorgar personali
dad Jur1d1ca al Benemérito Cuerpo de Bom
~I"?~ de Puerto Cabezas, a cargo de la Co· 
nusion de la Gobernación, compuesta por 
los honorables Senadores Argüello ·Cas· 
tr!ll? y Ri'\(as Gaste azoro; el Proy~to de 
Código P.mal, encomendado al estudio de 
una Comisión Especial, integrada por los 
honorable Senadores Argüello Rener Ta
lavera, Castrillo, Rivas Gastea'.zoro y Cha· 
morro taB<?S; el proyecto de Ley General 
de I~s~tuciones de Seguros; a cargo de la 
Comision compuesta por los honorables 
&:nadores Raskosky, Chávez, Solórzano 
Rlvas, Mendieta y Solórzano Cardoza; y 
el proyecto de Ley General de Cooperati
vas, pasado al estudio de la Comisión in
tegrada po.r los honorables Senadores Ta
lavera, Reyes, Abaúnza Salinas, Argüello, 
Chamorro Pasos y Rivas Gasteazoro. En 
esta última Comisión sustituyó, por en· 
contrarse ausentes, a los honorables Se· 
nadores Abaúnza Salinas y Chamorro Pa
sos, co~ los honorables Senadores Brioeño 
Y Sandmo Ramírez; e invitó a todos los 
miembros integrantes de ella a reúnirse en 
la siguiente fecha :para conocer en conjun· 
to del pfü~go de reformas que sobre este 
proyecto estaba ya preparado. A observa
ción que hiciera el honorable Senador Ri· 
vas Gasteazoro, repuso el ·honorable Señor 
Presidente que el Señor Oficial Mayor que
daba encargado de hacerles la citación co
rrespondiente. 

16.-No habiendo ningún asunto más 
que tratar, se levantó la sesión, manifes· 
tando el honorable Señor Presidente a los 
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honorables Senadores, que serían citados 
para la próxima, telegráfica y oportuna
mente. 

Víctor Manuel Ta"lavera T., 
Presidente. 

Gustavo Raskosky, 
Secretario. 

Adán Solórzano Cardoza, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Nómbrase Cónsul Honorario de Nicaragua 
en Como, Italia 

"No. 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. Nombrar a la Señora Alda Romagnoli viu

da de Astesani, Cónsul Honorario de Ni
caragua en Como, Italia .. 

2o. El presente Acuerdo Ejecutivo surte sus 
efectos a partir de esta misma recha. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, seis de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. - A. SOMO. 
ZA O. - El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Lorenzo Gu• 
rrero". 

Delegación de Nicaragua al 15~ Período 
de Sesiones de la ONU Relativo asuntos 

Agricultura y Alimentación 

"No. 123 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Nica· 

ragua que asistirá al 150. Período de Sesiones 
de la Conferencia de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación (FAO) que se verificará en la ciu
dad de Roma, Italia, en los días comprendi
dos del 8 al 27 de noviembre de 1969, en la 
siguiente forma: Jefe de la Delegación, Se
ñor Doctor Don Alfonso Lovo Cordero, Minis
tro de Agricultura y Ganadería. Delegados Al
ternos: Señor Coronel Don Ernesto Matamo
ros Meza, Embajador de Nicaragua en Roma; 
y Señor Don Bosco Matamoros Hüeck, Agre
gado Cultural en la Embajada de Nicaragua 
en Roma. 

Segundo: La trascripción del presente Acuer
do -servirá a los nombrados para acreditar sus 
respectivas representaci9nes. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, cinco de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA. 
- El Ministr:o de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

N6mbrase Fiscal Específico y Encargado del 
Cobro de Impuestos Fiscales en Managua 

"No. 476 
El Presi~ente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar a partir del lo. de no
viembre de 1969, al Doctor Federico Escoto 
Sáenz, Fiscal Específico y Abogado Encargado 
del Cobro de Impuestos Fiscales en el Depar
tamento de Managua, en íugar del Doctor 
Ramiro Ortiz Núñez, quien falleció. 

Segundo: El nombrado actuará conforme 
instrucciones del Ministerio de Hacienda y la 
Dirección General de Ingresos. Asimismo ten· 
drá la representación Judicial o extrajudicial 
que le encomiende específicamente dicho Mi
nisterio. 

Tercero: Los honorarios del Doctor Escoto 
Sáenz, por sus labores como _tal y sus relacio
nes con el Gobierno en razón de las funciones 
que se le confieren por este Acuerdo, serán 
regidos de acuerdo a las cláusulas del contra
to celebrado entre él y este Mrnisterio, en for
ma similar a los otros Abogados contratos. 
Este gasto se imputará a la Partida S. P ... 
05-05-01-14-5 Dirección y Administración, 1-01 
Servicios Personales, 018 Honorarios a base 
de Comisión, 0181 Honorarios a Colectores 
de 1 mpuestos y Servicios, del Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigencia. 

Com.uníquese. Casa Presidencial. Managua, 
D. N., 5 de noviembre de 1969. - (f) A. SO. 
MOZA O., Presidente de la República. - ( f) 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré
dito Público". 

Donación al Estado de Lote de Terreno que 
Hace Señora Estebana Castro Martínez 

en Jurisdicción de Rama 

"No. 203 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo.-Autorízase al señor Fiscal Gene
ral del Estado, Doctor Efrén Saballos Silva y 
al Señor Vice-Fiscal General, Doctor Evenor 
Valdivia Pereira, para que cualquiera de ellos 
indistintamente, en nombre y representación 
del Estado, Fisco, Hacienda Pública o Gobier
no de Nicaragua, comparezca ante los oficios 
del Notario, Doctor Holman Ríos Montiel, a 
aceptar la donación que hará la señora Este
bana Castro Martínez, al Fisco, Estado, Hacien
da Pública o Gobierno de Nicaragua, de un lo
te de terreno que mide treinta varas de largo 
por veinticinco varas de ancho, úbicado en la 
Comarca El Espabel, de la jurisdicción de Ciu-
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dad Rama del Departamento de Zelaya, com
prendido dentro de los siguientes linderos: 
Norte, Solar de Silverio Oporta; Sur, Carrete
ra Roosevelt; Oriente, Solar de Serapio Sevi
lla y Poniente, Solar de Vidal Bermúdez, e ins
crito bajo el No. 17,124, Folio 186, Tomo 111, 
Libro de Propiedades, Sección de Derechos Rea
les, del Registro Público del Departamento de 
Zelaya, Bluefields. 

Arto. 2o.-La aceptación deberá constar en 
el mismo instrumento en que la señora Este
bana Castro Martínez otorgue la correspon
diente donación. 

Arto. 3o.-Esta donación se efectúa con el 
fin de que se construya en el terreno donado, 
una Escuela Pública. 

Arto. 4o.-Los honorarios y gastos que cau
se el otorgamiento de esta escritura serán por 
cuenta del Estado, relevándose al Notario au
torizante y al Registrador Público, de la obli
gación de tener a la vista las boletas necesa
rias para el otorgamiento de la misma. 

Arto. So.-Se autoriza al Fiscal General o al 
Vice-Fiscal General para que establezca las 
cláusulas que estime pertinentes para el me
jor aseguramiento de los intereses del Fisco. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, a los cuatro 
días del mes de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve. - (f) A. SOMOZA, Presi
dente de la República. - {f) G. Montiel, Mi
nistro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público". 

"füii:.terio de Economía, 
ladustria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Venta de Patente 
Reg. No. 3804 - R/F 319428 - Valor CS: 45.00 

The Gillette Company, ofrece en venta Po.tente: 
No. 1171 CUCHILLA DE NAVA.JA DE AFEI

TAR Y METODO PARA 
ELABORARLA. 

Managua, cinco de noviembre de mil novecientos 
sesenttnueve. - Gregorio Pasquier Galo. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 3827 - R/F 275500 - CS: 90.00 

Once mañana sábado veintinueve mes corrien
te, local despacho venderanse pública subasta al 
martillo: cuatro abanicos pfomos, tres aspas "Hi
tachi"; dos mostradores Bar con formica, colores 
rosado-oscuro; doce banquetas, seis celestes, res
to café; una mantenedora "Tynler", modelo 
ALlOl, Serie 4321. 

Ejecutante: Germán Pérez Castro. 
Ejecutado: Concepción Pomares. 
Reclamando dos mil sescientos córdobas. 
Oyense posturas. 

. Juzgado Civil Distrito. Chinandega, noviembre 
cmco mil novecientos sesentinueve. - Co.rlos Al-
berto López, Secretario. · 

3 2 ·------ ··-------· 
Títulos Supletorios 

Reg. No. 3803 - R/F 224040 - Valor es: 45.00 
Emiliano Herrera solicita titulo supletorio terre

no barrio Domingazo Granada. Linderos: Orien
te Roy Lacayo; Poniente, Luis Mejla; Norte, Juan 
Burgos; Sur Isabel Córdoba. 
Opóngans~. 
Juzgado Local Civil, Granada. Veinte agosto mil 

novecientos sesentinueve. - Justo Pacheco, Se
cretario. 

3 1 

Reg. No. 3621 - R/F 224911 - CS: 45.00 
Justo Pérez, solicita Supletorio, urbano, esta lo

cali~d. Oriente, Concepción López; Poniente, Re
ducmda Mena; Norte, Octavio Ayala; y Sur, Ino
cente Marcia. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Diriomo, treinta de octubre mil novecientos se

sentinueve. - Manuel Ayala h., Srio. 
3 1 

F.eg. No. 3713 - R/F 303948 - Valor Cf 45.00 
Gragoria Delgado, solicita supletorio cuatro 

manzanas Paz Centro. Oriente, Alcldes Ortega; 
Poniente, Manuel Velásquez; Norte, Marcelino 
Velásquez; Sur, Ernesto López. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León veintisiete Octu

bre mil novecientos sesentinueve. - Benito Ma
driz, Secretarlo. 

3 1 

'teg. No. 3719 - R/F 303950 - Valor es: 45.00 
Femando Sá.nchez solicita supletorio diez man

zanas. Nagarote: Oriente, Camino; Poniente, 
Francisco Juárez; Norte, Tomá.s Solls; Sur, Vi
cente Sánc~ez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León veintisiete Octu

bre mil novecientos sesentinueve. - Benito Ma
driz, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3722 - R/F 275193 - CS: 90.00 
Pablo, José, Ignacia, Angela Galeano Picado, 

Jacoba Galeano de Martinez, Martina Galeano de 
Ordófiez, Merenclana, Felipe Galeano Picado, so
licitan supletorio finca denominada Tempiscalite 
lindante: Norte, El Tempiscal; Sur, Félix Gur
dián; Oriente, El Tempiscal; Poniente, Francisco 
Rojas. Finca barrio La Parroquia El Viejo, lindan· 
te: Norte, Isabel Solis; Sur, Alfonso González; 
Oriente, Mariana Pereira; Poniente, Hermisenda 
Luna. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, chinandega, octubre 

veintisiete mil novecientos sesentinueve. - Con
cepción de Rodrlguez, Sria. 

3 1 

Reg. No. 3734 ...:._ R/F 316253 - CS: 45.00 
Denis Marchena, solicita supletorio urbana: 

Oriente, Justo Calderón; Occidente, Rigoberto 
Marchena; Norte, Rigoberto Marchena; Sur, Suce
sores Luco. 

Opónganse. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, veintidós Oc

tubre mil novecientos sesenta y nueve. - Marcos 
Careo.che, Srio. 3 1 
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Reg. No. 3735 - R/F 316254 - 1J 45.00 
.Justo Manuel Calderón solicita supletorio ur

ba!la: Oriente, Daniel Silva; Occidente, Denis 
Marchena; Norte, José Aguilar; Sur, Dr. Orlando 
Sevilla. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil, San Rafael del Sur, veintidós 

octubre mil novecientos sesentinueve. - Marcol!l 
Carcache, Srio. 

3 1 

Reg. No. 3740 - R/F 301468 - IJ45.00 
Salvador Zamora, solicita Supletorio. Cerra

miento. Veintidós Manzanas. Esteli. Oriente. 
Mónica. Castillo. Occidente. Maria Castillo. Norte. 
Vilma Benavides. Sur. Julio Castillo. 

Opónganse. 
Juzgado Loca.l. Estell. Veintinueve octubre Mil 

novecientos sesenta y nueve. - A. ARAUZ. -
Arnulfo Gutiérrez. 

3 1 

Reg. 3754 - R/F 224978 - ~45.00 

Socorro Alvarez Gutiérrez, solicita Supletorio, 
solar cantón •sta. Rosa• esta ciudad. Linderos: 
Norte, Manuel y Delfina Talavera. Sur, Sebas
tián Ramos. Oriente, Rosalina Pérez; calle por 
medio y Poniente, Humberto Lugo. Estimalo Do
cientos córdobas. 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado Local Civil. - Nandaime 

veintisiete de Octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve. --Guillermo Bonilla c., Srio. 

3 1 

Reg. No. 3758 - R/F 270679 - (f 90.00 
Sooorro Baltodano, Concepción, Amoldo, Mar

tina, Pedro Espinoza, solicitan Titulo urbanas bie
nes Buenos Aires: a) limitada: Norte, Jose;a 
Oporta; Sur, calle; Oriente, Laura Guadamu:u; 
Poniente, Silvestre Bustos; bf limitado: Norte, 
Berta Baltodano; Sur, calle; Oriente, :Manuel 
Baltodano; Poniente, José Maria Baltodano; C) 
limitado: Norte, Rosario Martinez; Sur, Constan
tino Bonilla; Oriente, calle; Poniente, Soledcd 
G!!oZO. 

Opónganse. 
Seeretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, vei!'
tiocho Ago&o mil novecientos sesentinueve. · -
Moisés S. Cole, Srio. · 

3 1 ==============================:...==:.-
AVISO DE TABACALERA 
CENTROAME"~ICANA, S. A. 

Reg. No. 3836 - R/F 324724 - Valor <$: 90.CO 
MARCA PRECIO POR CAJETILLA 

CALI (f 1.25 
Se hace saber al público en general y a los ex

pendedores que, de acuerdo con lo establecido en 
el Articulo 7 del Decreto No. 1054 de 24 de fe
brero de 1965, constituye defraudación fiscal la 
venta de cigarrillos a precio mayor del ya re
gistrado, que es el arriba indicado. 

TABACALERA CENTROAMERICANA, S. A. 
3 2 

Sentencias.de Divorcio 
R€g. 3787 - R/F 211453 - ~ 15.00 
Por sentencia 9:30 a.m. del 6 de marzo 

1969, declaróse disuelto el matrimonio de 
Noel Rivas Góme~Marina Toledo. -Fa
nor Téllez, Secretario Sala Civil Corte Ape
laciones, Masaya. 

1 

Reg. 3788 - R iF 312355 - <$ 15.00 
Por sentencia 11: 10 a.m. del 22 de Oc

tubre 1969, declaróse disuelto el matrimo
nio de Eduardo René Abaúnza Cardoze/ 
Rosario del Carmen Alvarado. Sala Civil, 
Corte Apdaciones Masaya. -Fanor His~ 
pano Téllez Matus, Srio. 

1 

Reg. 3789 - R IF 312495 - ($: 15.00 
Por sentencia 9:45 a.m. del 28 de Octu

bre 1969, declaróse disuelto el matrimo
nio de Francisco Ruperto Hidalgo Tinoco/ 
Olga Esperanza García...:....Fanor Téllez, Se
cretario Sala Civil Corte Apelaciones Ma· 
saya. 

1 

Reg. 3794 - R1 F 312499 - ~ 15.00 
Por sentencia 11: 25 ·a.m. del 30 de Oc

tubre 1969, declaróse disuelto el matrimo
nio <fo Justo Ricardo Somarriba y Rosa 
Argentina Pérez, dictad.a Sala Civil Corte 
de Apelaciones de Masaya. -Fanor His
pano Téllez Matus, Secretario. 

1 

Reg. 3799 - R/F 312417 - CS: 15.00 
Por sentencia 9 a.m. del 18 de Octubre 

1969, d2claróse disuelto el matrimonio de 
Bosco Ernesto" José Je.rónimo Matamoros 
Hüeck/Ombretta Bisemi. Sala Civil Corte 
Apelaciones Masaya. -Fanor Hispano Té
llez Matus, Srio. 

1 

Reg. 3802 - R/F 276217 CS: 15.00 
Por· sentencia 10 a.m. del 1 de Octubre 

1969, declarósa disuelto el matrimonio de 
Federico Guillermo Lietsch Calero e lnge 
Marie Larsen. Sala Civil Corte Apelacio
nes Masaya. -Fanor Hispano TéUzz Ma
tus, Secretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 3791 - R/F 301535 - ti 15.00 
Asela Casco Acetuno, solicita declararse 

heredera su madre Emilia Acetuno, unión 
Catalina, bi·::nes, derechos, acciones. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí treintiuno 

Octubre, mil novecientos sesentinueve. -
G. Gutiérrez. -Hugo Tercero, Srio. 

1 

R~g. 3781 - RiF 3()1547 ~ 30.00 
Rembetto Guzmán Martínez, cesionario 

de Mercedes Ma rtinez, ésta henodera de 
Maria Martinez de Castellón, solicita de
clárese heredero de bienes, derechos y ac
ciones que a su muerte dejó la señora Mar
tínez de Castellón. 

Opónganse. 
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Juzgado Civil Distrito Estelí, treinta 
Abril mil novecientos sesentinueve. - G. 
Gutiérrez. -Hugo Tozrcero, Srio. 

1 

Reg;:.'.3782 ...,..- R,1F 318287 - CS: 30.00 
Juan' Enrique Valencia (conocido tam

bién como· Enrique Castillo Valencia) so
licita decláresele heredero, en unión her
manii:i Anita, Alicia, Consuelo, Aura Lila 
y Gilbzrto, todos apellido Valencia, de bie
nes, derechos y acciones dejados difunta 
madre Freddys Valencia Morán. 

Oponerse término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. 

Managua, veintinueve Octubre mil now
ci€ntos sesenta y nueve. -R. Duarte. -
R. Chamorro, Srio. 1 

Reg. 3783 - R/ F 318007 - CS: 30.00 
Juan Francisco García, pide se le decla

re hzredero de bienes, derechos, acciones 
que a su muerte dejó su esposa María Te
resa Campos. 

Quien pretenda derecho, opóngase en 
tiempo y forma k~gal. . · 

Dado Juzgado Primero de Distrito Ci
vil a las diez de la mañana del veintiocho 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
nueve. -Ild:fonso Palma Martínez, Juez 
Primero Civil de Distrito. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 357 

1 

Por se~nda y última vez cito y empla
zo a Daniel Matey, de generale ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de \este Juzgado a de
fenden-.e en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones graves cometido en la 
persona de Guillermo Matey González de 
cuarenta años de edad, soltero, agricu'itor 

y del domicilio de Palacagüina bajo aper
cibimiento de someter la causa a Jurado 
y que la sentencia que contra él recaiga 
surta los mismos efectos como si estuvie· 
ra pre8ente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
proo::sado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Somoto, a le>S ocho días del 
mes de Octubre de mil novecientos sesm
ta y nueve. -Osear Blanco M., Juez del 
Distrito del Crimen. -A. Carazo, Srio. 

Es conforme con su original. Somoto, 
ocho de Octubre de mil novecientos sesen
ta y nue~. -Alberto Carazo, Srio. 

1 

Reg. 401 
Por segunda vez citase y emplázas9 al 

procesado Marco González Torres, mayor 
de edad, casado, mecánico y de este do
micilio, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio en la persona de Gui
llermo Medrano Araica, quien fue mayor 
de edad, soltero, electricista y de este do
micilio, bajo los apercibimiento de some
ter la causa a Jurado si no comparece y 
que la sentencia que se dicte surtirá el mis
mo efecto que si €stuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al menciona· 
do González Torres y a los particulares la 
de denunciar ·el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Cri
minal del Distrito de Managua, a las cua
tro de la tarde del veintisiete de Octubre 
de mil noveciento sesenta y nueve. -Adol
fo García E~quivel, Juez 2<1 de lo Criminal 
del Distrito.-Noé Estrada Martínez, Srio. 

1 
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